
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cómo realizar una Solicitud de 
Autorización y Timbrado 

Autoimpresor 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Paso 1 - Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y Clave de acceso. 
 

 

 
 Paso 2 – En el menú principal seleccione el módulo Facturación y Timbrado / Solicitudes / 

Autoimpresores / Autorización y Timbrado. 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 Paso 3 - El sistema desplegará la Solicitud Autoimpresor.  

IMPORTANTE: Recuerde que debe contar con solicitudes de timbrado preimpresos en 
casos de contingencias, para los documentos timbrados como autoimpresor. 
 

 

 



 

 

 

 
 Paso 4 – En forma automática, el sistema recuperará los datos del Domicilio Fiscal. 

 

 
 

 Paso 5 – En la sección Precarga de Timbrado Otorgado, el campo de Número de Timbrado, es 
de llenado opcional. 
 

 
 

 Paso 6 - Seleccione la Actividad Económica que desea incluir bajo esta modalidad de impresión. 
 

 
 

 Paso 7 – En la sección Información Complementaria, deberá especificar la cantidad de 
productos o servicios que ofrece. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 Paso 8 – Seguidamente, en la sección Documentos Expedidos en los Últimos 12 Meses deberá 

detallar el medio de generación, el/los tipo/s de comprobante/s y la cantidad utilizada de 
estos en los últimos 12 meses, para lo cual presione el botón Agregar Documento Expedido. 
 

 
 

 
 

 Paso 9 – Si Opera Bajo Franquicia, seleccione Si y detalle si es extranjero o nacional y 
posteriormente declarare el RUC de la Franquicia junto con el Nombre o Razón Social de este, 
caso contrario seleccione No.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 Paso 10 – En la sección Tipos de Comprobantes, seleccione el comprobante que estará afectado 

a esta modalidad de impresión, para nuestro ejemplo Factura. 
 

 
 

 
 Paso 11 - A continuación, en la sección Identificación, detalle Nombre del Software, la Versión 

del mismo y la Fecha de Versión.  
 

 



 

 

 

 
 En la sección Características del Software, complete el cuestionario. Luego seleccione la 

opción Siguiente. 
 

 
 

 Paso 12 – Luego, en el/los establecimiento/s que corresponda/n, cree los puntos de expedición 
que considere necesarios, para lo cual en el campo Gestionar puntos de expedición declare la 
cantidad que precise, y luego presione el botón Agregar. 

 



 

 

 

 
 Paso 13 – El sistema desplegará una ventana emergente, en el que consultará si desea asociar 

el/los punto/s de expedición, si está de acuerdo presione la opción Asociar Puntos de 
Expedición, caso contrario Cancelar. 
 

 
 

 Paso 14 – Seleccione el tipo de documento y el/los punto/s de expedición que estarán bajo 
esta modalidad de impresión. Seguidamente, el sistema habilitará el/los campo/s de Valor 
Columna, a fin de agregar la cantidad estimativa de documentos a utilizar. Luego presione la 
opción Siguiente. 
 

 



 

 

 

 
 Paso 15 – El sistema desplegará la vista preliminar a fin de que verifique los datos declarados 

en la solicitud, y solicitará que seleccione los términos y condiciones una vez leídos. 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 Paso 16 - Si los datos están correctos y acepta los términos y condiciones, seleccione el botón 
Finalizar. 
 

 
 
 

 Paso 17 - El sistema desplegará un cuadro de diálogo consultando si desea enviar la Solicitud 
de Autorización, si está de acuerdo presione la opción Enviar Solicitud de Autorización o caso 
contrario Cancelar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Paso 18 – Finalizado el proceso, el sistema desplegará el documento generado en el sistema.  
 

 
 



 

 

 

 
Observación: Generada la Solicitud de Autoimpresor, la SET procederá a verificar los datos 

y la información declarada en la mencionada solicitud; si los requisitos se cumplen de 

conformidad a la Resolución General N° 92/2013, la solicitud será aprobada y el contribuyente 

recibirá automáticamente en su correo declarado en el RUC, la Solicitud de Autorización 

Autoimpresor y Timbrado de Documentos con el Número de Timbrado otorgado, la vigencia 

del mismo, y se le informará que está obligado a informar sus operaciones de compras y 

ventas (utilizando el Software Hechauka) a partir del período fiscal en que se concedió la 

autorización, según lo establecido en la Resolución General N° 48/2014. Caso contrario, se le 

notificará vía correo electrónico del/los motivo/s por los cuales fue rechazada su solicitud. 
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